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El  presente instructivo representa una guía para la formulación del Proyecto Deportivo Municipal, y ha sido elaborado por la Dirección de Entes Deportivos Descentralizados a los fines de facilitar el proceso de elaboración del mismo; es necesario leerlo detenidamente para evitar errores

	1. IDENTIFICACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE:


· ENTIDAD FEDERAL: INDIQUE EL ESTADO O EL DISTRITO AL CUAL PERTENECE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE.

· MUNICIPIO: INDIQUE EL NOMBRE COMPLETO DEL MUNICIPIO AL CUAL PERTENECE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE.

· NOMBRE DEL ENTE DEPORTIVO MUNICIPAL: INDIQUE EL NOMBRE DEL ENTE DEPORTIVO MUNICIPAL, TAL COMO SE INDICA EN LA ORDENANZA DE CREACIÓN, SANCIONADA EN CÁMARA MUNICIPAL. 

· RIF (REGISTRO DE INFORMACIÓN FISCAL): INDIQUE EL NÚMERO DE RIF VIGENTE

· cÓDIGO ONAPRE: INDIQUE EL NÚMERO  DE CÓDIGO  DESIGNADO POR LA OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO.

· DIRECCIÓN DEL ENTE DEPORTIVO MUNICIPAL: SEÑALE LA LOCALIDAD  DONDE FUNCIONA LA INSTITUCIÓN. INDIQUE EL ESTADO, MUNICIPIO, PARROQUIA Y  SECTOR.

· NÚMEROS TELEFÓNICOS: ESPECIFIQUE CÓDIGO LOCAL.

· CORREO ELECTRÓNICO: Especifique el e-mail del instituto donde puede enviársele  información y/o mantener comunicación.

· NOMBRES Y APELLIDOS DEL PRESIDENTE: ESPECIFIQUE EL NOMBRE Y APELLIDO COMPLETO DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE.

· NUMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD: ENUMERE LA CÉDULA DE IDENTIDAD DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE.

· NÚMERO TELEFÓNICO: ESPECIFIQUE CÓDIGO LOCAL.

· NOMBRES Y APELLIDOS DEL ALCALDE: ESPECIFIQUE EL NOMBRE Y APELLIDO COMPLETO DEL ALCALDE RESPECTIVO.

· NUMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD: ENUMERE LA CÉDULA DE IDENTIDAD DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE.

· NÚMEROS TELEFÓNICOS: ESPECIFIQUE CÓDIGO LOCAL.

· CORREO ELECTRÓNICO: ESPECIFIQUE EL E-MAIL DE LA ALCALDÍA O DONDE PUEDA ENVIÁRSELE INFORMACIÓN.

· NOMBRE DEL PROYECTO: SEÑALE UN NOMBRE REFERENTE AL OBJETIVO DEL PROYECTO, ESPECIFICANDO EL AÑO DE SU EJECUCIÓN.

· FECHA DE ENTREGA DEL PROYECTO:  DEJE EN BLANCO, PUES SÓLO SERÁ LLENADO POR EL FUNCIONARIO AL MOMENTO DE RECIBIR EL PROYECTO CON TODOS SUS RECAUDOS.

	2. DIAGNÓSTICO: 


La siguiente información permitirá identificar la población general existente en el municipio y los que se beneficiarán con la implementación del proyecto, distribuidos por edades y sectores sociales.

2.1 POBLACIÓN BENEFICIARIA por grupos etareos: 

Población del Municipio: Indique en números la población general estimada del municipio, según las estadísticas del último censo o proyecciones propias del municipio.

Población Beneficiaria: Señale la la cantidad de personas a beneficiarse de las actividades deportivas, recreativas y para la salud desarrolladas actualmente, clasificándola según grupos de edades y sexo.

2.2 BENEFICIARIOS POR SECTOR POBLACIONAL: Especifique la cantidad de personas a beneficiar según el sector al cual pertenecen los que participarán en el proyecto: indígena, penitenciario, personas con discapacidad, campesinos, entre otros. 

CAMPESINOS O RURAL: Esta formada por las comunidades concentradas en áreas poco pobladas y cuya principal dependencia proviene de la explotación o desarrollo de la actividad producida en el campo, mar, río o montaña y carece de instalaciones o programas deportivos específicos. Si el municipio tiene población campesina o rural es obligatoria la creación de una unidad atención deportiva.

PENITENCIARIO: Población concentrada en internados y centros judiciales. Si el municipio tiene población penitenciaria es obligatoria la creación de una unidad atención deportiva.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Sector formado por personas con alguna discapacidad físicas, mentales o sensoriales, las cuales requieren de una atención diferencial para la mejor desarrollo de sus potencialidades.

INDÍGENA: Comunidades ubicadas geográficamente en territorios poblados por etnias, que mantienen legal y socialmente costumbres y tradiciones pertenecientes a la cultura indígena.

2.3  INDIQUE LA PROBLEMÁTICA DEL MUNICIPIO EN MATERIA DE DEPORTE Y RECREACIÓN: Mencione brevemente los principales problemas existentes en el municipio, que afectan de manera significativa la calidad del servicio deportivo-recreativo.

	3. OBJETIVOS DEL PROYECTO:


3.1 OBJETIVO GENERAL: Desarrolle un objetivo general que exprese con claridad lo que pretende el proyecto deportivo. Recuerde relacionarlo con los fines del Programa Deporte para Todos y las competencias del  ente municipal. 

3.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: Enumere varios objetivos específicos que se pretendan alcanzar con la ejecución de este proyecto deportivo.

	4. UNIDADES DE MASIFICACIÓN:


Describa las Unidades de Atención Deportiva (UAD  a activar o fortalecer para garantizar la solución a los problemas de su municipio, señalados en el diagnóstico.. Tome como referencia que por cada UAD se deben atender aproximadamente de 100 a 300 beneficiarios, según la disciplina o actividad a desarrollar. Sea cuidadoso en colocar los datos completos por cada UAD a desarrollar en el proyecto deportivo (cantidad, deportes y actividades recreativas y para la salud, dirección exacta, cantidad de beneficiarios, cantidad de promotores o monitores, días y horas de atención permanente y totales). Recuerde que son unidades de masificación donde tienen cabida todos los grupos etáreos y poblacionales.

	5. ESCUELAS MUNICIPALES DE INICIACIÓN DEPORTIVA:


Describa las Escuelas Municipales de Iniciación Deportiva (EMID) a activar o fortalecer para contribuir también a la solución de los problemas de su municipio. Sea cuidadoso en colocar los datos completos por cada EMID a desarrollar en el proyecto deportivo municipal propuesto (niveles, grupos, deportes, dirección donde se realizan las prácticas, cantidad de beneficiarios, cantidad de entrenadores, días y horas de entrenamiento y totales). Recuerde que estas escuelas brindan servicio de acuerdo a su nivel deportivo.

	6. RECURSO HUMANO PROPUESTO:


Identifique primero el personal que permitirá la ejecución del proyecto deportivo municipal en las UAD de masificación, bajo el régimen de beca-trabajo. Ya que el municipio promueve especialmente el deporte de iniciación, el recreativo y las actividades físicas para la salud, es suficiente que el promotor labore sólo tres días a la semana con una duración no mayor de dos horas diarias, para un total de seis horas semanales. No obstante, para las EMID las sesiones son según el nivel. Con el tabulador anexo, calcule el monto de cada beca dependiendo de las horas semanales de trabajo y del nivel académico correspondiente a cada persona. Recuerde ser coherente con el nivel académico, ya que los soportes anexos a las síntesis curriculares serán cotejados con los montos de las becas.

	7. NECESIDADES EN MATERIAL DEPORTIVO, PRENDAS DE VESTIR (GORRAS Y FRANELAS) Y PROMOCIÓN


Estime e indique la cantidad, tipo y costos de material deportivo, prendas de vestir y promoción, requeridos para garantizar el servicio deportivo a través de las diferentes unidades de atención deportiva (UAD) y las (EMID). Recuerde que como prendas de vestir sólo se financiará las gorras y franelas  necesarias para la uniformidad del recurso humano, tanto de las UAD (promotores), como de las EMID (entrenadores), contemplado en el proyecto deportivo municipal. 

Para la promoción, señale la estrategia que le sea mas efectiva según las características del municipio, no obstante las pancartas y pendones deben  llevar los logos institucionales (MPPD e IND) de carácter obligatorio. 

Para todos los rubros, señale los costos promedio de las cotizaciones presentadas como recaudo.

	8. PLAN DE INVERSIÓN:


Resuma en el  cuadro el costo en Bs.F. a invertir para garantizar en un año la ejecución de las actividades de las unidades de masificación (UAD) y las unidades de formación deportiva (EMID). Recuerde que un semestre lo financia el municipio con recursos económicos propios.

Los rubros que se mencionan a continuación son los que la Dirección de Entes Deportivos Descentralizados puede financiar al Instituto Municipal de Deporte, para que implemente con la mayor capacidad organizativa el proyecto. Para facilitar la realización del plan de inversión, a continuación se explica lo referido a cada rubro.

· PROMOTORES Y ENTRENADORES: Recurso humano encargado de implementar las actividades programadas del proyecto. 

· MATERIAL DEPORTIVO: Artículos deportivos y de recreación, tales como: balones, bolas, bates, pelotas, mallas, entre otros.

· PRENDAS DE VESTIR:  Gorras y franelas para los promotores y entrenadores.

· PROMOCIÓN: Herramientas para realizar la publicidad o propaganda de las actividades a realizar, como la imprenta y reproducción de dípticos, trípticos, volantes,, avisos, pancartas, pendones y similares.

NOTA: La recepción de los proyectos se realizará de lunes a viernes, en horario comprendido de 9:00 a.m. a 1:00 p.m.  en la Dirección General de Deporte para Todos. Dirección de Entes Deportivos Descentralizados, Velódromo Teo Capriles Torre B, Piso 3. Teléfono: (0212) 472.34.31.
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